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Bogotá o.e. mayo de 2025 

Honorable Senadora 

ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA 

Presidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Senado 

PROPOSICIÓN - -
Modifíquese el artículo 2 de la ponencia mayoritaria del Proyecto de Ley 311 de 2024 
Senado, 166 de 2023 Cámara acumulados con los Proyectos 192 de 2023 Cámara y 
256 de 2023 Cámara "Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se 
adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", el cual quedará 
así: 

Artículo 2. Relaciones que regula. Modifíquese el artículo 3º del Código 
Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: 

Artículo 3. Relaciones que regula. El presente Código regula las relaciones 
de derecho individual y colectivo del trabajo de carácter particular. De igual 
forma regula las relaciones de derecho colectivo del sector público, salvo el 
derecho de negociación colectiva de empleados públicos que se regula 
conforme a norma especial. También le es aplicable a los trabajadores 
oficiales en lo relacionado, con el régimen normativo de contratación 
laboral y terminación de los contratos de trabaio. 

Atentamente, 

A/DA AVELLA ESQUIVEL 
Senadora de La República 

Pacto Histórico -Unión Patriótica 

AQUÍVfVE LA DEMOCRACIA 
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